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RESPONSABLE DEL ESTUDIO: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Manual de Contratación de la ESE HOSPITAL DEL SARARE, 
especialmente lo establecido en el artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 
expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020 
expedido por la gerencia de la E.S.E, dentro de las fases de la contratación, se deben tener en cuentas 
las siguientes actividades: 37.1 “Estudios y documentos previos: Los estudios y documentos previos 
son el soporte para tramitar los procesos de contratación de la Empresa Social del Estado…” razón por 
la cual la oficina gestora en asocio del asesor jurídico de la ESE procede a establecer la necesidad 
requerida y su conveniencia para la entidad, a través de un contrato cuyo objeto es  “PRESTAICIÓN 
DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LAS INSTALACIONES DE LA E.S.E 
HOSPITAL DEL SARARE UBICADAS EN LA CALLE 30 N° 19ª-82 BARRIO LOS LIBERTADORES, 
SEDE UNAP NUEVA CALLE 30 N° 18-02-04 BARRIO MODELO, SEDE UNAP AVENIDA INCORA   
O EN EL SITIO QUE LE SEA INDICADO POR   LA INSTITUCION” DE  LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL DEL SARARE. 
 
1. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR  
 
El Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E (Estatuto 
de Contratación) se establece el régimen jurídico de la actividad contractual de la Empresa Social del 
Estado Hospital Sarare de Saravena, estableciendo en REGIMEN DE CONTRATACION DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO: En régimen de contratación de la Empresa Social del Estado 
Hospital, es el régimen privado, conforme al numeral 6 del artículo 196 de la Ley 100 de 1.993. Sin 
embargo, teniendo en cuenta los artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional,, el artículo 13 de la 
Ley 1150 de 2007, los artículos 3 de la Ley 1437 de 2.011, articulo 3 de la Ley 489 de 1.998 junto al 
artículo 75 de la Ley 1474 de 2011 y artículos 3 y 5 del Decreto 019 de 2012, La Empresa Social del 
Estado debe aplicar en sus procesos y procedimientos contractuales, los siguientes principios: 1.- Los 
de la función administrativa previstos en el artículo 209 de la C.N. 2- Los de la sostenibilidad fiscal, 
contenidos en el artículo 267 de la C.N. 3.- El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de la 
Contratación General del Estado, contenidos especialmente en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 
1.993. 4.- Los principios del Sistema General de Seguridad Social previstos en el artículo 3 de la Ley 
1438 de 2011. 5.- Los principios de las actuaciones y procedimientos administrativos señalados en el 
artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) como el debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficiencia, eficacia, 
economía y celeridad- 6.-El principio de la planeación, expresamente previsto en el artículo 4.14 de la 
resolución 5185 de 2013”. 
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que la atención de la salud es un 
servicio público a cargo del estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a los 
servicios de salud, promoción, protección y recuperación de la salud. Así ́ mismo al estado le 

-ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  
El artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido 
por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 

2020 expedido por la gerencia de la E.S.E  
Fecha: 22/08/2023  
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corresponde organizar, dirigir, reglamentar la prestación del servicio de salud a los habitantes 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad, igualdad y solidaridad. La E.S.E HOSPITAL DEL 
SARARE es una Empresa Social del Estado de orden territorial, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y presupuestal, integrante del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, cuyo objeto legal es la Prestación de Salud a la población del Departamento de Arauca, por lo 
tanto, para satisfacer las necesidades  a contratar realiza estudio previo de conveniencia y oportunidad 
conforme a lo establecido en el derecho Privado, Decreto 1876 de 1994 artículo 16, Ley 100 de 1993 
artículo 195, Resolución No.5185 de 2013 emanada del Ministerio de Salud y de la Protección Social, y 
especialmente en el acuerdo 022 del 28 de diciembre del 2020 Manual de Contratación y en la 
resolución 258 del 28 de diciembre del 2020.  
 
Por su parte el parágrafo del artículo segundo del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 
ordena “Además de los principios y disposiciones previstas en el Manual de Contratación de la 
Empresa Social del Estado Hospital del Sarare y sus servidores públicos, oferentes y contratistas, 
deberán acatar todas las disposiciones del ordenamiento jurídico que regulan o sean aplicables a los 
contratos que celebre la Empresa Social del Estado”.            
Igualmente, en el artículo 18 del Acuerdo de junta Directiva Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 
estable la competencia para contratar de la siguiente manera: COMPETENCIA PARA CONTRATAR: 
La competencia para la celebración de los contratos de la Empresa Social del Estado, está radicada en 
el Gerente, quien podrá delegar la actividad contractual total o parcialmente en los servidores que 
desempeñen cargos de nivel directivo mediante acto administrativo debidamente motivado. El Gerente 
de la Empresa Social del Estado, podrá modificar las delegaciones o reasumirlas en cualquier 
momento. En ejercicio de la función de dirección de la actividad contractual, de acuerdo al tipo de 
contrato que sea necesario celebrar, el Gerente les asignará a las dependencias correspondientes, la 
responsabilidad de efectuar y/o desarrollar o proyectar, por desconcentración, diversos actos o 
actividades de las diversas fases del proceso de contratación” 
La Dra. ARIELA GELVIS QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63328657 expedida 
en Bucaramanga, asumió su cargo como Gerente, designada según Decreto No 411 del 10 de abril de 
2023 y acta de posesión No 073 del 13 de abril de 2023, ambos actos administrativos emanados del 
Despacho del Señor Gobernador del departamento de Arauca.  
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN  
 
 
El HOSPITAL DEL SARARE E.S.E con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos debe disponer 
de un servicio de vigilancia que garantice la protección, guarda y custodia de los bienes e intereses 
patrimoniales de la entidad y en este sentido garantice la continuidad y funcionamiento de la E.S.E. 
Dentro del objeto de las Empresas Sociales del Estado, se encuentra la prestación de servicios de 
salud de mediana y baja complejidad, para la gestión y funcionamiento que se debe garantizar la 
adecuada prestación de los servicios de salud a sus usuarios acorde con su complejidad y modalidad 
de servicios, garantizando la seguridad y protección de los bienes, valores y personas sean empleados 
o terceros en general. Teniendo en cuenta que el Hospital cuenta con tres sedes las cuales necesitan 
vigilancia diurna y nocturnas: Sede A Principal se requiere de puntos de vigilancia estratégicos: 
 
ITEM   DESCRIPCION DEL SERVICIO  SEDE JORNADA HORAS  Dias Laborados  

1 Servicio de vigilancia fija medio humano Sede Principal - urgencias 06:00 - 06:00 24 Horas  Todos los dias  

2 Servicio de vigilancia fija medio humano Sede Incora 06:00 - 06:00 24 Horas  Todos los dias  
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ITEM   DESCRIPCION DEL SERVICIO  SEDE JORNADA HORAS  Dias Laborados  

3 
Servicio de vigilancia privada fija medio 
humano 

Unap 06:00 - 06:00 24 horas Todos los dias 

4 Servicio de vigilancia fija medio humano 
Sede Porton Principal 
(consulta externa) 

6:00 - 14:00 
8 Horas 
diurnas 

Todos los dias 

5 Servicio de vigilancia fija medio humano 
Sede Porton Principal 
(consulta externa) 

14:00 - 22:00 
8 Horas 
diurnas 

Todos los dias 

6 Servicio de vigilancia fija medio humano 
Sede Principal, 
Mantenimiento y Bodega 

22:00 -6:00 8 Horas Todos los dias 

7 
Servicio de vigilancia privada fija medio 
humano 

 consulta externa y 
hospitalización 

06:00 - 06:00 
12 horas 
diurnas 

Todos los dias 

8 Servicio de vigilancia fija medio humano 
Sede Porton Principal 
(ingreso personal con 
vehículos) 

6:00 - 14:00 
8 Horas 
diurnas 

Todos los dias 

9 Servicio de vigilancia fija medio humano 
Sede Porton Principal 
(ingreso personal con 
vehículos) 

14:00 - 22:00 
8 Horas 
diurnas 

Todos los dias 

10 
Servicio de vigilancia privada fija medio 
humano 

Sede Principal - Area 
Administrativa 

07:00 - 12:00  
14:00 a 18:00 

9 horas 
lunes a viernes 
Sin festivos 

11 Servicio de vigilancia fija medio humano Coordinación 
07:00 - 12:00  
14:00 a 18:00 

9 horas 
lunes a viernes 
Sin festivos 

 
De acuerdo a lo anterior  es necesario salvaguardar los bienes destinados al cumplimiento de la misión 
del Hospital; a través del cubrimiento de las funciones de celaduría y vigilancia, por tratarse de 
servicios que requieren para su correcta ejecución de un personal capacitado y con dotación especial, 
toda vez que deben tener formación acreditada en cuanto al desarrollo de estas actividades para cubrir 
turnos las 24 horas del día; demanda un manejo de armas de fuego, y medios de comunicación, lo que 
genera un alto costo que de no ser racionalizado y supervisado de manera permanente, se convertiría 
en un riesgo no sólo en materia laboral en cuanto a salarios, prestaciones e indemnizaciones; sino en 
lo que respecta a la responsabilidad civil extracontractual todo lo que ésta relacionado con el carácter 
de altamente peligrosa con el que se identifica ésta actividad; previéndose al contrario, la contratación 
del servicio bajo la modalidad general de la Contratación pública, en razón a la cuantía que se reserva 
para ello. 
 
3. FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD:  
Para poder satisfacer la necesidad la E.S.E. Hospital del Sarare podrá contratar mediante un contrato 
de Prestación de Servicios, con una persona natural o jurídica que cumpla con las actividades 
señaladas en el presente estudio, con idoneidad y experiencia. 
 
4. OBJETO DEL CONTRATO 
El contrato se desarrollará de conformidad con el siguiente objeto contractual: “PRESTAICIÓN DE 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LAS INSTALACIONES DE LA E.S.E 
HOSPITAL DEL SARARE UBICADAS EN LA CALLE 30 N° 19ª-82 BARRIO LOS LIBERTADORES, 
SEDE UNAP NUEVA CALLE 30 N° 18-02-04 BARRIO MODELO, SEDE UNAP AVENIDA INCORA   
O EN EL SITIO QUE LE SEA INDICADO POR   LA INSTITUCION”. 
 
4.1. CODIFICACIÓN DEL SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS - UNSPSC 
 
La presente contratación se encuentra dentro la clasificación que se indica a continuación: 
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Código Clasificador UNSPSC  Descripción 

921215 Servicio de guardias  

921217 Servicio de sistema de seguridad  

 
 
4.2 ALCANCE DEL OBJETO:  
 
La E.S.E. Hospital del Sarare, con la presente contratación busca garantizar el servicio de la vigilancia, 
el según las características técnicas y requerimientos mínimos descritos en las especificaciones 
técnicas del presente documento. Por lo anterior, el Hospital del Sarare E.S.E, con la presente 
contratación busca garantizar el servicio de vigilancia y seguridad privada para prestar de manera 
efectiva los servicios ofrecidos en la entidad, a través de la vigilancia y seguridad de las diferentes 
unidades de servicios, inmuebles, muebles y equipos de oficina. 
 
La SUBGERENICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, realizó estudios previos técnicos referentes a 
los requisitos que deben presentar en la propuesta los oferentes, a fin de determinar las 
especificaciones técnicas, las cuales se enuncian a continuación: 
 
El artículo 92 del Decreto 356 de 1994, establece que las tarifas que se determinen para la prestación 
de los servicios de vigilancia y seguridad privada, "...deberán garantizar como mínimo, la posibilidad de 
reconocer al trabajador el salario mínimo legal mensual vigente, las horas extras, los recargos 
nocturnos, prestaciones sociales, los costos operativos inherentes al servicio y demás prestaciones de 
Ley".  
 
En efecto y partiendo de la necesidad de regular los precios del mercado a través de la fijación de 
unas tarifas mínimas que garanticen por lo menos el pago de las obligaciones laborales de los 
trabajadores de las empresas de vigilancia y seguridad privada, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, expidió la Circular Externa No. 20221300000675 el cual emite “TARIFAS MINIMAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LA 
VIGENCIA 2023”; Los usuarios de los sectores público, educativo privado, comercial y de servicios, 
industrial, aeroportuario, financiero, transporte y comunicaciones, energético y  petrolero,  serán  
sujetos de  la  aplicación de  la  tarifa mínima  equivalente  a  8,8 salarios mínimos  legales mensuales  
vigentes,  necesaria  para  cubrir  los  costos laborales;  más  un  porcentaje  por  concepto  de  gastos  
administrativos  y  de supervisión. 
 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta los servicios requeridos en las especificaciones técnicas 
establecidas por el Hospital del Sarare E.S.E., el cual requiere contratar los servicios de vigilancia y 
seguridad privada EN LAS INSTALACIONES DE LA E.S.E HOSPITAL DEL SARARE UBICADAS EN 
LA CALLE 30 N° 19ª-82 BARRIO LOS LIBERTADORES, SEDE UNAP NUEVA CALLE 30 N° 18-02-
04 BARRIO MODELO, SEDE UNAP AVENIDA INCORA   O EN EL SITIO QUE LE SEA INDICADO 
POR   LA INSTITUCION , se procede a establecer las tarifas de conformidad con los servicios 
requeridos de la siguiente manera: 
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PUESTOS DE TRABAJO  
 

SMMLV    1.190.000,00  
salario mínimo más los 30 del seguro de vida10 mil por 
hombre  

TASA  11.309.760,00  
salario mínimo mas tarifa 8,8 * el 8% de administración y 
supervision 

 

ITEM  
 DESCRIPCION DEL 

SERVICIO  
SEDE  JORNADA  HORAS  Dias Laborados  

1 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Sede Principal - urgencias  06:00 - 06:00  24 Horas  Todos los dias  

2 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Sede Incora  06:00 - 06:00  24 Horas  Todos los dias  

3 
Servicio de vigilancia privada 
fija medio humano 

Unap  06:00 - 06:00  24 horas Todos los dias 

4 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Sede Porton Principal 
(consulta externa) 

 6:00 - 14:00  8 Horas diurnas Todos los dias 

5 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Sede Porton Principal 
(consulta externa) 

 14:00 - 22:00  8 Horas diurnas Todos los dias 

6 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Sede Principal, 
Mantenimiento y Bodega 

 22:00 -6:00  8 Horas Todos los dias 

7 
Servicio de vigilancia privada 
fija medio humano 

 consulta externa y 
hospitalización 

 06:00 - 06:00  
12 horas 
diurnas 

Todos los dias 

8 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Sede Porton Principal 
(ingreso personal con 

vehículos) 
 6:00 - 14:00  8 Horas diurnas Todos los días 

9 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Sede Porton Principal 
(ingreso personal con 

vehículos) 
 14:00 - 22:00  8 Horas diurnas Todos los días 

10 
Servicio de vigilancia privada 
fija medio humano 

Sede Principal - Area 
Administrativa 

 07:00 - 12:00  
14:00 a 18:00  

9 horas 
lunes a viernes Sin 

festivos 

11 
Servicio de vigilancia fija 
medio humano 

Coordinación 
 07:00 - 12:00  
14:00 a 18:00  

9 horas 
lunes a viernes Sin 

festivos 
 
 

 
RUBRO DESCRIPCION UNIDAD VALOR TOTAL 

2.1.2.02.02.008-852   

CONTRATACION DE  PROCESOS 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL EN EL HOSPITAL DEL 
SARARE ESE 

3 MESES Y 17 DIAS           241.232.496 

 
Son: DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/TE. ($   241.232.496). 
 
Durante el plazo de ejecución del contrato, el Hospital se reserva el derecho de aumentar o disminuir 
el número de puestos de servicio teniendo en cuenta las necesidades que en cuanto a la prestación de 
este servicio tenga la entidad, previa información que en forma oportuna se le dé a conocer al 
contratista por parte del supervisor y/o interventor del contrato, levantando para el efecto la respectiva 
acta suscrita por el supervisor del contrato y el contratista. En cumplimiento del Decreto 4950 del 2007 
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señala que en ambos casos el porcentaje adicional corresponde a los costos de administración y 
supervisión, de acuerdo al tipo de vigilancia que se preste y los medios que se utilice para ello. Dado lo 
anterior se deberá disponer de un supervisor tiempo completo, que no podrá ser en ninguno de los 
casos los puestos anteriormente enunciados. 
 
Para la ejecución del contrato el contratista debe tener la capacidad de contar con los siguientes 
elementos para la prestación del servicio: 
 

1. Radios de Comunicaciones para todos los Vigilantes que estén en su turno. 
2. Armas de Gas Pimienta, armamento 
3. Linterna manual  
4. Libros de Minutas para anotaciones. 
5. Dotación Completa para cada guarda. 
6. Monitoreo y seguimiento de Alarmas y circuito cerrado de televisión, para servicios en nocturno, 

diurno y días festivos  
7. Servicio de alarma monitoreada con comunicación GPRS vía celular en tiempo real, para las 

siguientes sedes del. Hospital así: sede UNAP nueva calle 30 N° 18-02-04 barrio modelo sede 
UNAP avenida INCORA.  

 
 PERFIL DE LOS GUARDAS DE SEGURIDAD: 

1. Diploma y acta de bachiller o Certificado de quinto primaria. 
2. Certificado de Formación en vigilancia o seguridad privada después de un año 

actualización. 
3. Tener habilidades y entrenamiento  

 
 REQUISITOS PARA LA HOJA DE VIDA 

1. Formato Único de Hoja de Vida (función pública) en PDF 
2. Fotocopia cédula de ciudadanía ampliada al 150%, totalmente legible y en archivo PDF. 
3. Fotocopia del RUT (con fecha actualizada) 
4. Título y Acta de grado Bachiller o quinto primaria (legible y clara) PDF 

 
 REQUISITOS NORMATIVOS ESPECIFICOS ADICIONALES REQUERIDOS PARA LA 

EJECUCION DEL CONTRATO: 
 

1. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ACTUALIZADA O SU RENOVACIÓN El oferente deberá 
aportar copia de la Licencia de Funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, vigente, en firme y otorgada con modalidad de vigilancia fija y móvil, con 
armas y sin armas, con la utilización de medios tecnológicos,  

2. LICENCIA USO EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y USO DEL ESPECTRO RADIOLÉCTRICO 
El oferente deberá aportar la licencia de comunicación vigente expedidos por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC). 

3. RESOLUCION VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACION DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS 
El oferente deberá aportar la autorización de uniformes y distintivos, conforme lo establece el 
decreto 1979 de 2001 y la Resolución 510 del 16 de marzo de 2004; la cual deberá permanecer 
vigente durante el tiempo de ejecución del contrato. 

4. PERMISO DE TENENCIA O PORTE DE ARMAS El oferente deberá aportar con su oferta 
copia del permiso de tenencia o porte de armas, legible y vigente a la fecha de cierre del 
presente proceso, que se utilizarán para la ejecución del objeto contractual, expedido por la 
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Autoridad Competente. 
5. PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – ARMAS DE FUEGO El 

oferente deberá aportar con su oferta copia póliza responsabilidad civil extracontractual que 
ampare el uso indebido de armas de fuego vigente, daños o perjuicios generados a bienes o 
personas por el desarrollo del objeto contractual. Dicha póliza debe ser expedida por una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia e incluir en la misma la cobertura de 
los siniestros amparados. 
 

Nota 1: El oferente colocará el precio unitario a cada uno de los productos que se enumeran en la 
tabla, incluyendo el IVA, algunos de los productos tienen la respectiva marca de acuerdo a las 
necesidades del servicio.  

NOTA 2: Las tablas no deberán ser alteradas en su estructura, para facilitar la calificación. 

Las propuestas se presentarán en pesos colombianos y en esta misma moneda el HOSPITAL DEL 
SARARE E.S.E efectuará los pagos. Así mismo, el valor ofertado por cada producto, DEBERÁ 
FORMULARSE SIN EL USO DE DECIMALES. 

 
5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo contemplado en el manual de contratación de Empresa Social del Estado 
Hospital del Sarare el contrato a celebrar se encuentra dentro de los denominados contratos de 
Prestación de Servicios.  
 
5. PLAZO 

El contrato tendrá́ un plazo de tres meses y 17 días, contados a partir del acta de inicio. 

 
7. LUGAR DE EJECUCIÓN:   
 
Saravena (Arauca), E.S.E Hospital del Sarare, ubicada en la Calle 30 No. 19ª – 82 del barrio los 
Libertadores del Municipio de Saravena (Arauca), Sede UNAP nueva calle 30 N° 18-02-04 barrio 
modelo, Sede UNAP avenida Incora   o en el sitio que le sea indicado por   la institución. 
 
8. VALOR DEL CONTRATO:   
 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/TE. ($   241.232.496) 
 
9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
De conformidad con el Rubro Presupuestal No 2.1.2.02.02.008-852, amparado con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N°1255 del 22/08/2023 
 
10. FORMA DE PAGO: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
El Hospital del Sarare E.S.E pagará al contratista por mensualidades vencidas previa presentación del acta 
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de recibido del servicio de vigilancia y seguridad privada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

radicación de la factura electrónica de venta y/o cuenta de cobro (según el caso). 
 
El pago se efectuará previa presentación, revisión y aprobación de los siguientes documentos: a) La 
correspondiente factura electrónica de venta y/o cuenta de cobro. b) El Acta de pago suscrita por las 
partes. c) La presentación de la planilla de acreditación del pago de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos laborales, debiéndose liquidar conforme al IBC establecido por la normatividad 
legal vigente colombiana (cuando aplique) y/o la Certificación expedida por el Representante Legal, y/o 
contador y/o revisor fiscal que indique que se encuentra al día en aportes al sistema de seguridad social 
(cuando aplique). Este último para persona jurídica. D)El informe de actividades suscrito por el 
contratista. e) El informe del supervisor que certifique el cumplimiento del objeto del contrato. f) 
Acreditar el pago oportuno de las estampillas Departamentales, previa liquidación por parte de la 
Institución. g) Los demás que considere pertinente el HOSPITAL. 

Así mismo el contratista deberá presentar todos los soportes que acrediten el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, los pagos al sistema de seguridad social integral, y Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA según corresponda, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de 2002 y Ley 828 de 2003. En todo caso el Supervisor 
general del contrato, podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copia de recibos de pago 
de los aportes a los sistemas de salud, pensión y ARL, así como los documentos que exija la ESE para 
la cuenta de cobro, en los tiempos y plazos previamente establecidos por la Institución.  

Los descuentos por concepto de retención en la fuente, retención por ICA, y retención por IVA (cuando 
aplique) se realizarán conforme lo establecido en el Estatuto Tributario y demás normas que lo 
reglamente.  

En materia de impuestos y descuentos por concepto de estampillas no se aceptarán salvedades de 
ninguna naturaleza; la E.S.E. Hospital del Sarare efectuará a las cuentas del CONTRATISTA las 
retenciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley o el contratista aportará y acreditada 
su pago conforme lo contemplado en la reglamentación aplicable para cada uno.  

Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA deberán ser tramitadas 
por éste a su costo, ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por 
parte de la E.S.E. Hospital del Sarare.  

 
NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos, indirectos e imprevistos que ocasione 
la ejecución del contrato.  
 
NOTA 2: Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven y que le correspondan.  
 
NOTA 3. En el caso de presentarse inconsistencias o requerimientos por parte de la E.S.E, el término 
para el pago sólo empezará a contarse a los treinta (30) días siguientes a la presentación de la nueva 
factura, una vez solucionada la glosa o solicitud. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del CONTRATISTA, quien, por este instrumento, renuncia expresamente al 
pago de cualquier tipo de intereses y/o indexación o valores de clase o naturaleza alguna. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago, el contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus 

obligaciones parafiscales si hubiere lugar, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Cajas de 

Compensación Familiar, ICBF y SENA según corresponda, mediante certificación expedida por el 

Revisor Fiscal o Representante Legal, correspondiente al periodo que se paga. Este último para 

persona jurídica., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 

1993, Decreto 1703 de 2002 y Ley 828 de 2003. En todo caso el Supervisor general del contrato, 

podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copia de recibos de pago de los aportes a los 

sistemas de salud, pensión y ARL. PARÁGRAFO SEGUNDO: El último pago que se efectúe por parte 

del HOSPITAL del Sarare E.S.E., al contratista, estará sujeto a la suscripción del acta de liquidación 

correspondiente.    

 
11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 
 
Ahora bien, resulta necesario profundizar sobre el régimen legal de la contratación aplicable a esta 

entidad, consagrada en el artículo 195 literal 6 de la ley 100 de 1993, que determina “En materia 

contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar cláusulas 

exorbitantes previstas en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública”. 

 

Además de lo anterior resulta oportuno precisar la posición del Consejo de Estado, concepto del 6 de 
abril de 2000, en el cual reitera la posición doctrinaria vertida en la consulta No. 1.127 del 20 de agosto 
de 1998, en donde se platea “Por regla general, en materia de contratación las Empresas Sociales del 
Estado se regirán por normas ordinarias de derecho comercial o civil. En el caso de que 
discrecionalmente, dichas empresas hayan incluido en el contrato clausulas excepcionales, éstas se 
regirán por las disposiciones de la Ley 80 de 199, salvo en éste aspecto, los contratos seguirán 
regulados por el derecho privado”. Es decir que el procedimiento contractual para escogencia de los 
contratistas, celebración y ejecución del su contrato, será el que la entidad estableció en el Acuerdo 
Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 
258 del 28 de diciembre de 2022. 
 
El presente proceso se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 del 2007, en sus principios, la ley 100 de 1993 en su artículo 195; ley 1474 de 2011 o 
estatuto anticorrupción, Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa 
de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020. 
 
 La ley 100 de 1993 en su artículo 195 numeral 6 establece que en materia contractual las Empresas 
Sociales del Estado se rigen por el derecho privado, y de manera discrecional podrán utilizar como  
cláusulas exorbitantes las enunciadas por el estatuto general de contratación de la administración 
pública, aplicando los principios generales de la función administrativa y de la gestión fiscal  que 
enmarca la Constitución Política de Colombia sus artículos 209 y 267 y deberá someterse al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal, además de la 
resolución N° 5185 de 2013, por medio de la cual el Ministerio de Salud y de la protección Social fijan 
los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es estatuto de contratación que 
rige su actividad contractual. Por lo anterior y en observancia a lo consagrado en las precitadas 
normas, el Señor Gerente del Hospital del Sarare E.S.E, expidió el manual de contratación de la 
entidad mediante Resolución N° 258 del 28 de diciembre del 2020, conforme al Estatuto de 
Contratación adoptado mediante Acuerdo de Junta Directiva N° 022 del 28 de diciembre de 2022, el en 
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el CAPÍTULO VII – MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46: 
MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46.1.2.2 CONTRATACIÓN MÍNIMA 
CUANTÍA.   
En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto social y garantizar el suministro 

oportuno de medicamentos utilizados para el tratamiento de las diferentes patologías de la población 

atendida en la E.S.E HOSPITAL DEL SARARE y con el propósito de dar cumplimiento a los fines que 

orientan a la E.S.E, es pertinente el SUMINISTRO de materiales de ferretería insumos y herramientas 

necesarias para el mantenimiento de la infraestructura física hospitalaria a través de las Modalidades y 

Mecanismos de Selección previstas en el capítulo IV del Manual de Contratación bajo el procedimiento 

de INVITACION PUBLICA, contemplado en el artículo 28.1.2.3 CONTRATACIÒN DE MINIMA 

CUANTÌA: Contratos cuyo valor supere la cuantía, es decir  Superior a 61 SMLMV y hasta los 300 

SMLMV. 

Atendiendo lo ordenado por el PARAGRAFO PRIMERO del artículo 31 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de 

diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de 

diciembre de 2020 “En los eventos definidos en éste artículo no será necesario que la Empresa Social 

del Estado haya obtenido previamente varias ofertas, ni que elabore términos de condiciones.  De ello 

el ordenador del gasto dejará constancia escrita en el desarrollo del proceso contractual”. 

12. ANÁLISIS DEL SECTOR: 
 

Para determinar económicamente el valor del contrato del Hospital del Sarare E.S.E se tiene a partir 
de la CIRCULAR (INTERNA O EXTERNA Nº 20221300000675 el cual emite “TARIFAS MINIMAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LA 
VIGENCIA 2023” emitida por Supervigilancia, por la cual define las tarifas para la contratación de 
servicios de vigilancia y seguridad privada vigencia del 29 diciembre del 2022. 
 
Además de lo anterior se solicitó al Almacén de la Entidad, certificado y/o estudio de costos referente 
al precio estimado en el Plan Anual de Adquisición 2023 para el servicio de Vigilancia privada, el cual 
hace parte integral del presente documento. 
 
 
13. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 
 
REQUISITOS HABILITANTES:  
 
A. REQUISITOS JURÍDICOS:  
 
Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales, jurídicas nacionales o 
extranjeras, en consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las 
personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año 
más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso.  

En el evento de presentarse una sola propuesta, que sea hábil y pueda ser considerada como 
favorable para el Hospital de Sarare, el proceso de selección podrá ser adjudicado de conformidad 
con los criterios legales de selección objetiva, según lo previsto en el artículo 11 del Acuerdo Nro. 022 
del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E y el artículo 12 de la 
Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2022 expedido por la gerencia de la E.S.E 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por el Hospital  anexo a la 
invitación publica, el cual debe estar firmado en original por el proponente, persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su 
nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos. 

El contenido de dicho documento no podrá ser variado, sin embargo, debe diligenciarse los espacios 
en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones diferentes a las 
establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 

Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los 
cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

 

CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

Para efectos de la verificación de la capacidad jurídica, la persona jurídica oferente deberá presentar 
con su oferta el Certificado de existencia y representación Legal, el cual deberá tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta, en donde acredite que su objeto social corresponde al objeto de la presente contratación, o 
que contemple actividades afines al mismo, de manera quo le permita a la persona jurídica celebrar y 
ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para  estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de las 
sociedades por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una 
enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que la sociedad 
realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, se 
entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita.  

En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las 
actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de 
las actividades licitas de la persona jurídica. 

Si el oferente es persona natural, acreditará su inscripción en el Registro Mercantil, mediante la 
presentación del certificado de matrícula mercantil, el cual deberá tener una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo 
deberá acreditar que la actividad mercantil corresponde al objeto de la presente contratación, o que 
contemple actividades afines al mismo, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato 
ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  

Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas 
jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, en unión 
temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales establecidas 
en la invitación púbica y además, deberán tener en cuenta lo siguiente: Las personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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 Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la 
capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente. 

 Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del contrato del 
presente proceso.  

 Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, lo 
cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 

 Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita 
la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes 
que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá 
presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se exprese la información 
antes mencionada y autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 
extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente 
al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente determinará la 
falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar 
la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

REGISTRO UNICO DE PROPONENTES.  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de 
diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E “las condiciones del proponente podrán 
acreditarse mediante la presentación del certificado de Inscripción en el Registro único de Proponentes 
a que se refiere el artículo 6 de la ley 1150 de 2007” 

En el presente procedimiento el Hospital ha determinado que será requisito exigible para cualquier 
proponente, el estar inscrito en el Registro Único de Proponentes de la respectiva cámara de comercio 
y como objeto social uno que dentro su alcance le permita prestar u ofrecer el servicio, suministro u 
obra requeridos por el Hospital 

Por lo expuesto, se exigirá para cada proponente persona jurídica o integrante de consorcio o unión 
temporal, el certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) de la cámara de 
comercio en donde se encuentre inscrito, con fecha de expedición NO superior a treinta (30) días 
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antes de la fecha de cierre, y deberá estar renovado para la fecha de cierre del presente proceso de 
selección.  

El RUP que debe estar renovado, de conformidad con los parágrafos transitorios del artículo 
2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. modificados por el Decreto 579 de 2021, los oferentes 
deben allegar para efectuar la evaluación, la información que se encuentre vigente y renovada al 
momento del acto cierre y se tomará el mejor año fiscal de entre los tres años anteriores para este 
efecto. El RUP deberá quedar en firme hasta antes del momento de la celebración de la subasta 
inversa. 

Del certificado del RUP se tomará la información para acreditar la experiencia, la capacidad financiera 
y organizacional como requisito habilitante de acuerdo al artículo 6 de la ley 1150 de 2007 y la Circular 
No. 12 del 05 de mayo de 2014 expedida por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente.  

Se entiende por inscrito en el registro único de proponentes, que la calificación y clasificación 
publicada por la cámara de comercio se encuentre en firme, bien porque no se interpuso recurso o 
instaurado haya sido resuelto, situación que debe colegirse del certificado de inscripción en el registro 
único de proponentes o de certificación expedida por la cámara respectiva. Lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, con la modificación introducida por el artículo 
221 del decreto 019 de 2012. 

La no inscripción en el registro único de proponentes (R.U.P.) antes de la fecha límite para la 
presentación de la propuesta, no será subsanables en ningún caso.  

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA. 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 
anexaran los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la 
oferta.  

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que 
el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexara el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del 
presupuesto oficial del proceso de selección.  

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar 
facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente 
al presupuesto oficial. Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar 
facultados para contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la 
propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital  
solicitara al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha 
autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

El oferente nacional y el extranjero con domicilio o sucursal en Colombia indicaran su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportara con la 
oferta copia del Registro Único Tributario RUT.  
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Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditaran 
individualmente este requisito, cuando intervengan comas responsables del impuesto sobre las 
ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto.  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Todo proponente Persona Natural, Representante legal de la persona jurídica o representante del 
proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia del 
documento de identificación vigente.  

Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 
representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del 
pasaporte actual y vigente. 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modifico el inciso segundo y el 
parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 
de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probara el cumplimiento de sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter 
parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) mes anterior a la fecha cierre del 
proceso de selección. 

b. Las personas naturales empleadores deberán acreditar a través del pago de los aportes a la 
Seguridad Social Integral; esto es, la planilla de pago a los aportes para la seguridad social en 
salud y pensiones únicamente como cotizante independiente, adicionalmente si tienen 
trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de 
seguridad social y los parafiscales de ellos, en los casos que se requiera de conformidad con la 
normatividad vigente. 

c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada una de sus integrales deberá aportar la 
certificación aquí exigida.  

d. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar deberán acreditar a través de 
los certificados de afiliación a salud y pensión o el pago de los aportes a la Seguridad Social 
Integral.  

CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA  

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones 
Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, el 
Hospital hará directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la Republica.  

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: 
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"Los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán 
abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en 
el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 6° de la ley 190 de1995.  

Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores 
públicos consultaran a la Contraloría General de la Republica sobre la inclusión de los futuros 
funcionarios o contratistas en el boletín" 

CONSULTA DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

Para dar cumplimiento a lo previsto en el capítulo cuarto de la ley 734 de 2002 y la ley 1238 de 2008, 
el Hospital hará directamente la consulta y verificación sobre los antecedentes disciplinarios, penales, 
contractuales, fiscales de los proponentes o de cada uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, según el caso.  

VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica), el 
Hospital realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en 
línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité 
Evaluador y en caso de que la proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica 
o del consorcio o unión temporal, según el caso registre antecedentes judiciales consistentes en 
sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, 
el proponente será rechazado. 

VERIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 y con el fin de verificar los 
antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas del oferente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica), el Hospital realizará e imprimirá la consulta de los 
antecedentes a través del mecanismo en línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. La 
consulta deberá ser realizada por el Comité Evaluador y en caso de que la proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso 
registre no pago de multas transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, el 
proponente será rechazado. 

 
MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD 0 
INCOMPATIBILIDAD.  

Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o suplentes, y/o sus 
socios, no presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, este deberá 
presentar con su propuesta diligenciado por la persona natural oferente, o el representante legal, o 
apoderado, el Anexo No.2, en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de forma clara e 
inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos por sí o por interpuesta persona, en 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las 
contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 del 12 de 
Julio de 2011. 

 
DOCUMENTO DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 



 
 
 
 
 

Página 16 de 25 

PLA-00-F03 

  

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 

 

El proponente deberá anexar con la propuesta, el formato de compromiso anticorrupción, debidamente 
diligenciado y firmado. 
 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 
 
Además de los documentos requeridos para las personas naturales o jurídicas, los miembros del 
consorcio o unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento de constitución firmado por 
los integrantes en original, el cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley 80 de 
1.993.  
 
Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y 
extensión de la participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato.  
Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último caso 

deberán señalar las condiciones y extensión de la participación en la propuesta y en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
Entidad. 

b) La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal, 
deberá tener facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 
integrantes del Consorcio o la Unión Temporal. En el documento se deben señalar además, las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o Unión Temporal y 
su responsabilidad. 

c) Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y 
acompañar los documentos requeridos la invitacion publica, para efectos legales, como si 
fueran a participar en forma independiente. 

d) El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe comprender la 
realización de actividades similares al objeto de este proceso de selección. 

e) La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los 
integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente comercial y/o 
mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, casos en 
los cuales deberán adjuntarse el (los) documento(s) que lo acredite(n) como tal. 

f) En caso de resultar adjudicatarios del proceso de la Invitación Pública, para la suscripción del 
contrato deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, como 
consorcio o unión temporal. 

g) Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin 
obtener la autorización previa y expresa del Hospital. En ningún caso podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

h) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia y 
representación legal que, para cada uno de los integrantes, expida la Cámara de Comercio ó la 
autoridad competente, ya sean personas Naturales o Jurídicas, así como el certificado de 
inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes. 

i) Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de un 
Consorcio o Unión Temporal, aportarán con la propuesta la autorización o poder de la Junta de 
Socios, que los faculte para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o Uniones Temporales. 
Este requisito se exigirá en los casos en que esta facultad se encuentre restringida. En caso 
que el representante legal del Consorcio o Unión Temporal o de cualquiera de los integrantes 
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de estos exceda las limitaciones que le otorga el órgano competente, o el acuerdo de 
integración, se rechazará la propuesta. 

j) El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión 
temporal, deberá ir acompañado de los documentos (certificados de Cámara de Comercio, 
actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la 
representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la 
propuesta y del contrato resultante.  

k) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad con el 
Artículo 7° de la Ley 80 de 1.993, la adjudicación del contrato conlleva la responsabilidad 
solidaria por su celebración y ejecución. 

l) No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o 
Uniones Temporales. 

m) Las Uniones Temporales, deberán registrar las actividades a ejecutar, junto con el porcentaje 
de participación de cada uno de sus miembros o de lo contrario se entenderá que se presentan 
a título de Consorcio. 

 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

 

El proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofrecimiento por un valor del diez por ciento 

(10%) del valor de la oferta, (el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que el valor 

de esta garantía debe ser de por lo menos el diez (10%) del valor de la oferta), y su vigencia será 

desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6, establece que la garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la 

sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 

 

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 

La Garantía deberá tener los siguientes datos: 

 

a) Beneficiario: HOSPITAL DEL SARARE E.S.E, con  

b) NIT. Nit. 800.231.215-1 

c) Valor de la garantía: Por un equivalente no inferior al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto 

Oficial del Hospital para este proceso de selección. 

d) Vigencia: mínimo noventa (90) días calendario contados desde el momento de la presentación de la 

oferta. en todo caso la vigencia de la garantía será hasta la aprobación de la garantía que ampara los 

riesgos propios de la etapa contractual  

e) Tomador en caso de consorcio o unión temporal: La garantía de seriedad debe ser constituida a 

nombre del Consorcio o Unión Temporal indicando el nombre de todos y cada uno de sus integrantes, 

así como el porcentaje de participación de cada uno. Por tanto en caso de consorcio o unión temporal 
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la garantía no podrá ser a nombre del representante del consorcio o Unión Temporal, ni de uno de sus 

integrantes.  

f) La garantía deberá estar firmada en ORIGINAL por el tomador, esto es, por proponente persona 

natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal. 

 

NOTA UNO - RIESGOS DERIVADOS DEL INCLUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO: En la portada 

o carátula de la garantía de seriedad de la oferta, se deberá incluir los perjuicios que se cubren por  el 

incumplimiento del ofrecimiento que se realiza. 

 

El adjudicatario favorecido, podrá solicitar la devolución de la póliza de seriedad de la propuesta 

cuando le sea aprobada la garantía única de cumplimiento que ampara la ejecución del contrato. 

transcurridos dos (2) meses de la fecha de expedición de la resolución por medio de la cual se 

adjudica el contrato, los proponentes no favorecidos con la adjudicación podrán solicitar el original de 

la garantía de seriedad, en la oficina gestora. 

 
B. REQUISITOS FINANCIEROS: 

 
La capacidad financiera y organizacional a exigir guarda relación con el valor del contrato a celebrar, 
siendo esta adecuada y proporcional, teniendo como objetivo la consecución de un contratista que 
disponga de los recursos financieros suficientes para ejecutar el contrato en un plazo previsto. 
Con el fin de verificar la solidez financiera, el oferente deberá cumplir los indicadores financieros 
establecidos en este documento.  
 
El certificado de registro único de proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se 
hagan constar y que hayan sido verificadas por las cámaras de comercio. En tal sentido, la verificación 
de las condiciones de capacidad financiera y de organización de los proponentes se demostrará 
exclusivamente con el registro único de proponentes en donde deberán constar dichas condiciones.  
Adicionalmente se requiere que allegue lo siguiente: 
 

• Tarjeta Profesional del contador, o del Revisor Fiscal cuando la Ley lo exija  
• Cédula de Ciudadanía del contador, o del Revisor Fiscal cuando la Ley lo exija  
• Certificado de antecedentes del Contador y del Revisor Fiscal de la Junta Central de 

Contadores Públicos, con una vigencia de expedición no mayor a tres meses  
  
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada integrante se deberá anexar los documentos 
anteriormente mencionados.  
 
El análisis de los indicadores financieros, se establecerán en la Invitación Pública.  

 
C. REQUISITOS TÉCNICOS: 
 
Para la ejecución del contrato el contratista debe tener la capacidad de contar con los siguientes 
elementos para la prestación del servicio: 
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 ASPECTOS TÉCNICOS: 
 

1. Radios de Comunicaciones para todos los Vigilantes que estén en su turno. 
2. Armas de Gas Pimienta, armamento 
3. Linterna manual  
4. Libros de Minutas para anotaciones. 
5. Dotación Completa para cada guarda. 
6. Monitoreo y seguimiento de Alarmas y circuito cerrado de televisión, para servicios en 

nocturno, diurno y días festivos  
7. Servicio de alarma monitoreada con comunicación GPRS vía celular en tiempo real, para 

las siguientes sedes del. Hospital así: sede UNAP nueva calle 30 N° 18-02-04 barrio 
modelo sede UNAP avenida INCORA.  

 
 PERFIL DE LOS GUARDAS DE SEGURIDAD: 
1. Diploma y acta de bachiller o Certificado de quinto primaria. 
2. Certificado de Formación en vigilancia o seguridad privada después de un año 

actualización. 
3. Tener habilidades y entrenamiento  
 
 REQUISITOS PARA LA HOJA DE VIDA 
1. Formato Único de Hoja de Vida (función pública) en PDF 
2. Fotocopia cédula de ciudadanía ampliada al 150%, totalmente legible y en archivo PDF. 
3. Fotocopia del RUT (con fecha actualizada) 
4. Título y Acta de grado Bachiller o quinto primaria (legible y clara) PDF 
 
 REQUISITOS NORMATIVOS ESPECIFICOS ADICIONALES REQUERIDOS PARA LA 

EJECUCION DEL CONTRATO: 
 

1. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ACTUALIZADA O SU RENOVACIÓN El oferente 
deberá aportar copia de la Licencia de Funcionamiento expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, vigente, en firme y otorgada con modalidad de vigilancia fija 
y móvil, con armas y sin armas, con la utilización de medios tecnológicos,  

2. LICENCIA USO EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y USO DEL ESPECTRO 
RADIOLÉCTRICO El oferente deberá aportar la licencia de comunicación vigente expedidos 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC). 

3. RESOLUCION VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACION DE UNIFORMES Y 
DISTINTIVOS El oferente deberá aportar la autorización de uniformes y distintivos, conforme 
lo establece el decreto 1979 de 2001 y la Resolución 510 del 16 de marzo de 2004; la cual 
deberá permanecer vigente durante el tiempo de ejecución del contrato. 

4. PERMISO DE TENENCIA O PORTE DE ARMAS El oferente deberá aportar con su oferta 
copia del permiso de tenencia o porte de armas, legible y vigente a la fecha de cierre del 
presente proceso, que se utilizarán para la ejecución del objeto contractual, expedido por la 
Autoridad Competente. 

5. PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – ARMAS DE FUEGO El 
oferente deberá aportar con su oferta copia póliza responsabilidad civil extracontractual que 
ampare el uso indebido de armas de fuego vigente, daños o perjuicios generados a bienes o 
personas por el desarrollo del objeto contractual. Dicha póliza debe ser expedida por una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia e incluir en la misma la cobertura 
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de los siniestros amparados. 
6. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA: El proponente deberá presentar el Anexo definido 

en la Invitación Pública debidamente diligenciado y suscrito por el representante legal o 
apoderado, persona natural. 

 
 

Nota 1: El oferente colocará el precio unitario a cada uno de los productos que se enumeran en la 
tabla, incluyendo el IVA, algunos de los productos tienen la respectiva marca de acuerdo a las 
necesidades del servicio.  

NOTA 2: Las tablas no deberán ser alteradas en su estructura, para facilitar la calificación. 
 

 EXPERIENCIA: 
 
La experiencia será verificada en el RUP actualizado y en firme, en el que se verificará experiencia en 

ejecución de dos (02) contratos cuyo objeto sea prestación de servicios de vigilancia y seguridad 

privada en instituciones prestadoras de salud y hospitales. Para contratos suscritos, cuya sumatoria 

del valor en ejecución o ejecutado y certificado debe superar el 100% del valor total del presupuesto 

estimado para este proceso. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, este 

requisito podrá ser acreditado por uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio. La 

experiencia que se acredite deberá estar clasificada en el RUP como mínimo en los siguientes códigos 

del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas: 

Segmento  Familia  Clase  Producto  Descripción  

92 12 15 00 Servicio de guardias 

 
92 

 
12 

17 00 Servicio de sistema de seguridad 

 

Para su acreditación por parte del proponente, se debe anexar la certificación o acta de liquidación y el 

contrato suscrito por la entidad contratante. No se acepta como experiencia facturas de venta Cada 

certificación anexada deberá contener como mínimo la siguiente información:  

 Nombre de la entidad o persona contratante, indicando NIT, dirección, teléfonos, fax.  
 Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  
 Nombre del contratista a quien se le expide la certificación.  
 Objeto del contrato. • Fecha de inicio y terminación del contrato  
 Valor total del contrato  
 Calificación de la calidad del servicio prestado por el contratista. 

 

Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad contratante. No se aceptarán documentos 

expedidos por el mismo proponente.  

Tratándose de contratos suscritos con el sector privado, el proponente debe adjuntar además de los 

requisitos enunciados, copia de la factura de venta en cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el Estatuto Tributario.  
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Cuando el proponente sea un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, serán válidas las certificaciones 

de contratos donde el contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal 

constituidos para esta contratación.  

De las anteriores certificaciones se debe expedir una por cada contrato ejecutado. No se tendrá en 

cuenta para la evaluación fotocopias de contratos ni facturas cuando no estén acompañadas de la 

respectiva certificación de cumplimiento, excepto para aquellas certificaciones que sean expedidas por 

el HOSPITAL, caso en el cual se acepta solamente la copia del contrato.  

D. FORMALIDADES PARA ACREDITAR EXPERIENCIA  

Si el objeto del contrato consignado en la certificación no es igual o similar al solicitado, dicha 

experiencia no será tenida en cuenta para efectos de evaluación y calificación. Cuando el valor de las 

certificaciones no supere el 100% del valor total del presupuesto asignado para este proceso, no serán 

tenidas en cuenta.  

En caso de que la certificación sea expedida por una entidad estatal y no contenga la totalidad de la 

información solicitada, se deberá adjuntar copia del acta de liquidación, recibo final a satisfacción del 

contrato o cualquier otro documento que haga parte de la ejecución del contrato debidamente suscrito. 

No se tendrán en cuenta para evaluación de la experiencia del proponente las copias de contratos, 

actas de iniciación o cualquier otro documento, cuando estos no estén acompañados de su respectiva 

certificación.  

En caso de que el proponente sea consorcio o unión temporal, serán válidas las certificaciones de 

contratos donde el Contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal 

constituida para esta contratación, cada integrante deberá informar su experiencia por separado. 

Cuando los integrantes del consorcio o unión temporal presenten la misma certificación por separado, 

de contratos realizados en consorcios o uniones temporales anteriores en las cuales hayan participado 

juntos, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada para uno solo de los integrantes.  

Para las certificaciones de los contratos ejecutados o en ejecución realizados en Consorcios o Uniones 

temporales, estas deberán relacionar a cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, si 

la Certificación no contiene esta información el proponente podrá complementarla mediante la 

presentación del acta de constitución del Consorcio o Unión Temporal, contrato de obra o cualquier 

otro documento que lo indique.  

Las certificaciones de experiencia son documentos de estricto cumplimiento necesarios para el estudio 

de las propuestas, por lo cual no se permitirá adicionar nuevas certificaciones a las adjuntas a la 

propuesta, sin embargo, el comité técnico evaluador puede solicitar las aclaraciones que estime 

conveniente sobre las certificaciones aportadas.  

 
14.  GARANTIAS: 
 
De conformidad con lo dispuesto en , el artículo 60 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 

2022 expedido por la gerencia de la E.S.E, el contratista dentro de los tres (03) días hábiles siguientes 

a la celebración del contrato se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor 

del Hospital de Sarare, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a través de 
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cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el artículo anteriormente 

mencionado.  

Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos:  

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del 
Contrato. 

20% del valor del contrato 
vigencia igual al plazo del contrato y seis (06) 
meses más. 

Calidad del servicio  
20% del valor del 
contrato. 

Vigencia igual a la del contrato y un (01) año 
más. 

Pago de Salarios, 
Prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales: 

10% del valor del 
contrato. 

Vigencia igual a la del contrato y tres (03) 
años más 

Responsabilidad civil 
extracontractual  
 

200 SMMLV Vigencia por el plazo del contrato 

 

En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía a partir 

de la suscripción del acta de inicio, así como a ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento 

en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, se suspensa o reinicie el 

término. 

15. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Además de las obligaciones generales y de Ley el CONTRATISTA se obliga para con el Hospital a 
cumplir con las siguientes actividades: 
 

E. OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Prestar a entera satisfacción el servicio.  
2. Prestar la colaboración necesaria para el desarrollo del objeto del contrato.  
3. Acreditar afiliación a salud y pensión, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 del 

2002 y 797 del 2003 y decreto 510 del 2003, Ley 1753 de 2015 artículo 135. 
4. Dar estricto cumplimiento a las normas de orden laboral y prestacional.  
5. Otorgar las pólizas dentro de los términos que solicite el Empresa Social del Estado Hospital 

Del Sarare E.S.E.  
6. Aceptar la supervisión por parte de la Empresa Social del Estado Hospital Del Sarare E.S.E. 
7. Presentar informes mensuales de su gestión y del servicio prestado como requisito de pago, 

así como un informe de la totalidad de las actividades ejecutadas y de la finalización de la 
ejecución del contrato y los demás informes que le sean asignados. 

8. EL CONTRATISTA debe dar cumplimiento obligatorio a los procesos y procedimientos 
establecidos por el Hospital del Sarare E.S.E la calidad de la atención a los usuarios. 

9. Cumplir a cabalidad con el Procedimiento de Atención y Solución de Quejas y Reclamos de los 
Usuarios Gestión del Mejoramiento Continuo si aplica, en especial suministrando la información 
necesaria para responderlos en los tiempos establecidos.  
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10. El contratista deberá dar cumplimiento de confidencialidad para el manejo de la información de 
la ESE.  

11. El contratista deberá garantizar el correcto tráfico de la información, contemplando la entrega y 
devolución de la misma suministrada al contratista, y la producida por este durante la ejecución 
del contrato. 

 
F. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

 
1. Control de acceso de personal a la entrada y salida del Hospital del Sarare E.S.E.  
2. Cuidar y diligenciar correctamente los respectivos libros y los formatos de entrada y salida de 

elementos del lugar de trabajo, recordando que son documentos públicos y por tanto deben 
evitar hacer tachones, enmendaduras, borrones o similares, so pena de incurrir en posible 
conducta punible.  

3. Cumplir y velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos del Hospital del Sarare E.S.E.  
4. Exigir el carné o la boleta de cita médica para el ingreso de personal del Hospital del Sarare 

E.S.E. y usuarios respectivamente.  
5. Velar y salvaguardar los bienes y propiedades del Hospital del Sarare E.S.E.  
6. Revisar todo paquete y maleta o maletín que las personas lleven al entrar o salir del Hospital 

del Sarare E.S.E.  
7. Controlar y no permitir el paso de personas no autorizadas en áreas restringidas. 
8. Suministrar información a los usuarios y visitantes que ingresen al Hospital del Sarare E.S.E 

sobre la ubicación de las diferentes dependencias.  
9. Controlar el ingreso y salida de elementos por escrito en los formatos para tal fin.  
10. Atender al público con amabilidad y cortesía, evitando discusiones con el mismo.  
11. Cumplir estrictamente con el horario asignado y NO abandonar su sitio de trabajo por ningún 

motivo, mientras no le reciba el compañero del siguiente turno o lo releven para el descanso.  
12. No, llevar al sitio de trabajo, familiares o amigos, ni elementos de distracción como televisores, 

juegos, etc. 
13. No recibir ni entregar el puesto de trabajo en estado de embriaguez, ni ingerirlas durante el 

turno, ni REALIZAR ACTIVIDADES DIFERENTES a las propias del desarrollo del proceso.  
14. Velar por que se conserve el orden y colaborar con la presentación del sitio de trabajo. 
15. Informar al responsable de la supervisión de turno, supervisor del contrato o gerente de 

cualquier anomalía que se presente durante su turno.  
16. Presentarse a su sitio de trabajo con una buena presentación personal.  
17. Acatar las órdenes impartidas por los superiores: gerente, Subgerente Administrativo, o el 

Supervisor designado. 
18. Revisar todo paquete y equipo médico al ingresar y egresar y constar que el mismo 

corresponda a lo consignado en el formato respectivo.  
19. Constatar o verificar que las puertas y ventanas de consultorios, oficinas y demás 

dependencias se encuentren aseguradas cuando no haya atención asistencial ni administrativa. 
20. Las demás contempladas en el Decreto 356 de 2004 y 3322 de 2002. 
21. El contratista deberá verificar que se cumplan con las medidas de prevención y protección 

impartidas y adoptadas por el comité de emergencias del covid-19 de la institución, llevando a 
cabalidad el cumplimiento de protocolos de seguridad y bioseguridad institucional.   

22. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar 
el sitio a vigilar. 

23. Suministrar al personal radio de comunicaciones con la respectiva autorización del uso de la 
frecuencia, y/o cualquier otro sistema de comunicación que goce de dichas características. 
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24. Responder por la custodia de todos los elementos y/o bienes de propiedad del Hospital del 
Sarare E.S.E. 

25. Realizar el control de acceso a la totalidad de visitantes que acudan a las instalaciones.  
26. El personal que presta los servicios de vigilancia deberá portar en lugar visible, la credencial de 

identificación con el logotipo de la empresa.  
27. Entregar al personal asignado las dotaciones de ley; igualmente, dotar a dicho personal con 

todos los elementos de seguridad industrial requeridos para el desarrollo de su trabajo.  
28. El personal asignado por el contratista deberá cumplir con la disponibilidad solicitada para la 

prestación del servicio, de tal manera que se cubran las necesidades de manera oportuna.  
29. Comunicar por escrito el envío del personal asignado o de algún relevo, teniendo en cuenta 

que los reemplazos deben contar con el perfil adecuado y estar debidamente capacitados y 
entrenados.  

30. Reemplazar con personal adicional cuando se requiera, los guardas que no se presenten al 
sitio de trabajo. 

31. Para la operación del equipo de comunicación, se deberá suministrar la respectiva credencial 
del equipo y una descripción detallada de la frecuencia que utilizará y la forma como 
garantizará la cobertura requerida.  

32. El guarda de seguridad deberá llevar una bitácora para el registro de novedades diarias y del 
ingreso o salida de bienes del Hospital del Sarare E.S.E.  

33. Deberá ejercer una supervisión diaria del puesto de trabajo, practicar las inspecciones 
necesarias, consignar las novedades y observaciones encontradas y cuando sea necesario 
informar al Supervisor del contrato por escrito, con las medidas para prevenir y controlar actos 
de indisciplina por parte del personal que presta el servicio.  

34. Brindar asesoría al Hospital del Sarare E.S.E en materia de seguridad con el fin de levantar un 
diagnóstico acerca de las falencias que se observen en el desarrollo del contrato, con el fin de 
llevar a cabo los correctivos necesarios.  

35. El guarda de seguridad solo permitirá la salida de bienes de las instalaciones, previa 
autorización por escrito por parte del supervisor del contrato.  

36. Los guardas de seguridad deberán mantener confidencialidad en el manejo de la información 
de aquellos eventos que por su delicadeza lo califique el Hospital del Sarare E.S.E.  

37. El CONTRATISTA deberá responder en su totalidad o proporcionalmente por bienes que sufran 
pérdida, daños totales o parciales de propiedad del Hospital del Sarare E.S.E, cuando la 
entidad establezca la culpabilidad de la Compañía de Vigilancia en los hechos, caso en el cual,  

38. El CONTRATISTA deberá proceder a la cancelación del valor de la reclamación formulada por 
la entidad, dentro de los quince días calendario siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva. 

39. El CONTRATISTA, realizará monitoreo y copia de seguridad, dos (02) veces al mes y cada que 
el sistema lo amerite.  

  
 
 

16. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS: 
 
Para los efectos del presente proceso, se entenderán las siguientes categorías de riesgo:  
 

 RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 
contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia a la estimación y asignación de 
los riesgos previsibles, así como su tipificación. 
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 RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 
previsión; es decir, el acontecimiento de su ocurrencia desastres naturales, actos terroristas, 
guerra o eventos que alteren el orden público. 

 TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace aquellos hechos 
previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión 
de la ejecución del contrato. 

 ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto 
del valor del contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha 
establecido. 

 ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual 
que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo 
su costo.  

  
Para el presente proceso de selección el Hospital del Sarare E.S.E ha tipificado, evaluado y asignado 
los riesgos indicados en el anexo 1 MATRIZ DE RIESGOS. 
 
17. CONVOCATORIA DE VEEDORES: 
 
El  Hospital del Sarare CONVOCA a los Veedores Ciudadanos para  que realicen el control social en 
las etapas precontractual, contractual y postcontractual del presente proceso, para lo cual podrán 
consultar la página www.hospitaldelsaraare.gov.co , o acudir ante el Hospital del Sarare para ejercer 
los derechos y facultades que la Constitución y la Ley le atribuyen y acceder a toda la información del 
presente proceso, con excepción de aquella correspondiente a las propuestas o los proponentes que 
tenga carácter legal de reserva y el mismo haya sido invocado por el interesado. 
 
18. SUPERVISION DEL CONTRATO: 

 
La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el Director del Hospital del Sarare 
E.S.E. 
 
Dado en Saravena, el 22 de agosto de 2023. 
 
 

(Original firmado)                                                                 (Original firmado) 
JUAN ALEXIS ARCHILA MANRIQUE   ORFILIA AGUILAR GONZALEZ 
Subgerente Administrativo Financiero    Técnico Administrativo 
(Aspectos Técnicos)      (Aspectos Ténicos) 
 
 
 

(Original firmado) 
VICKY MARCELA ZAMBRANO NUÑEZ 

Asesora Juridica 
(Aspectos Jurídicos) 

 
Proyectó aspectos técnicos: Orfilia Aguilar González – Líder Almacén 
Aprobó aspectos técnicos: Juan Alexis Archila Manrique - Subgerente Administrativo Financiero 
Revisó aspectos jurídicos: Vicky Marcela Zambrano Núñez-Jefe oficina Asesora Jurídica 

 

http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/

